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SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN El ARTIcULO 32 BIS, fRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL; ARTIcULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTíCülO 79, 80 FRACCIONES! Y 11,82,86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOlÓGICO Y PROTECCiÓN 

OOJf'T1VO DE LA 

PAr" DE ORIGEN 

2 

PAls Dé ORIGEN 

3 

PAIs DE ORtGEN 

PAls Dc OR:GEN 

5 

PAls DE ORIGEN 

COND:C!O~wrrES. 

ALAMBlENTE; ARTlcULOS9 FR!\CCIÓN XIii, 29, JO, 31,33,50,53 Y 54 DE LA lEY GENER/I.l DE ViOAS!lVESTRE; ARTlcUlOS 12,.59,60,68 

DEL r~EGLAl.\ENTO DE LA lEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTíCULO 194·F APARTADO B FRACCIÓN 11 DE l.A LEY FEDERAL DE OERECHOS; 

y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIOAD VIGENTE EN LA MATERIA 

¡"'O'~eHE CCl1:ÚN Y NOMBRE C! ;:lmACO 
lG:"¡"ERO y ESPECIE) OELJ>.'lIUAL O PlANTA 

VENADO 

Odoco;¡eus virginianus 

llAllA 

VENADO 

Odocoileus virginianus 

ITALIA 
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PERI,-ISO No. 

NO ESPECIFICA 

I)EllCRIPC :Ó~I P~RTE O DERf"ADO 

BOTA 

PA.r,.¡ DE PROCEDENCIA 
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CINTO 
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ITALIA 
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CANTIOAO, NÚ,I~'ERO De 
ESPEC¡UENES PESO o PIEZAS 

200 PARES 

NO ESPECIFICA 

200 PIEZAS 

NO ESPECIFICA 

xxxxxx 

PE~Mj$úNo. 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO prME DEL CUMPUMIENTO OE. OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·ADMINISTRATIVAS Y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORlOADES 

COMPETENTES EN LA rolA TERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y Si EL TRANSPORTE ES AÉREO. DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACIÓN DE lA lATA SOBRE El TRANSPORTE De ANIMAl.ES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

ADUANA 

10 (DIEZ) OlAS HÁBILES: DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA OE ESTA AUTORIZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

Móxlco, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN El MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLlCAOO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA.F:EDEMCIÓN EL 29 DE.ENERO DE 2004. 
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